
 

 

BASES DEL CONCURSO ARTÍSTICO 
“Mi instituto soñado”​
 (50 aniversario del IES Conde Aranda – Alagón) 

Con motivo de la celebración del 50 aniversario del IES Conde Aranda de Alagón, se convoca un 
concurso artístico abierto a la participación de la comunidad educativa y del municipio, con el objetivo 
de fomentar la creatividad y rendir homenaje al centro. 

1. Participantes y categorías 
Podrán participar en el concurso:ssss 

●​ Categoría A: Alumnado actual del IES Conde Aranda.​
 

●​ Categoría B: Ex-alumnado y personas vinculadas que hayan estudiado en el centro o que 
estén vinculadas al mismo. 

2. Tema 
Las obras deberán girar en torno al lema:​
 “Mi instituto soñado”,​
 entendido como una visión libre, creativa y personal sobre cómo imaginar, recordar o proyectar el 
instituto. 

3. Modalidades artísticas 
Se admitirán diferentes formas de expresión artística, entre ellas: 

●​ Pintura y dibujo.​
 

●​ Escultura e instalaciones.​
 

●​ Intervenciones artísticas en espacios del centro.​
 

●​ Performance y artes escénicas.​
 



 
●​ Fotografía.​

 
●​ Cortometrajes y vídeos.​

 
●​ Otras propuestas artísticas que se ajusten al tema y puedan ser expuestas o presentadas.​

 

 

4. Presentación de obras 
●​ Cada participante o grupo podrá presentar un máximo de dos propuestas.​

 
●​ Las obras deberán ser originales e inéditas.​

 
●​ En caso de intervenciones, performances o cortometrajes, será necesario adjuntar una 

memoria explicativa de la obra (máx. 2 páginas) junto con bocetos, fotografías o guión.-..​
 

●​ La organización podrá decidir la ubicación y condiciones de exposición de las obras.​
 

5. Plazo y entrega 
●​ El plazo de entrega de las propuestas será desde el 3 de diciembre de 2025 al 8 de enero 

2026. 
●​ Las obras deberán entregarse en la secretaría del centro o enviarse en formato digital a la 

dirección de correo: 50aniverasrio@iescondearanda.com 
●​ La entrega de premios se realizará el miércoles 12 de febrero en el primer recreo. Aula 

005. 

6. Jurado 
El jurado estará compuesto por miembros del profesorado, representantes del alumnado, 
ex-alumnado y especialistas del ámbito artístico.​
 Su fallo será inapelable. 

7. Premios 
Se establecerán premios para las siguientes categorías: 

1ª Categoría: 1º, 2º y 3º ESO. Vale regalo para gastar en la cafetería del instituto.  

2ª Categoría: 4º ESO y Bach. Vale regalo para gastar en la cafetería del instituto. 
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3ª Categoría: Exalumnado y adultos. Cesta regalo  

El jurado podrá declarar desierto alguno de los premios si se considerase oportuno. Además, todas 
las obras seleccionadas se mostrarán en una exposición conmemorativa del 50 aniversario del 
instituto.  

8. Aceptación de las bases 
La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases.​

 El IES Conde Aranda se reserva el derecho de utilizar, reproducir o difundir las obras presentadas en 
actividades relacionadas con el 50 aniversario, mencionando siempre la autoría. 
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